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RESOLUCIÓN DE-53/22 
 
 
 

Barbados. Garantía 5568/OC-BA. Programa para Apoyar el Desarrollo  
Ambiental y Económico en Barbados 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en nombre 
y representación del Banco, proceda a formalizar los contratos que sean necesarios con el fin de 
otorgar una garantía de crédito para apoyar la financiación e implementación del Programa para 
Apoyar el Desarrollo Ambiental y Económico en Barbados, la cual tendrá como contra garante al 
Gobierno de Barbados. La garantía de crédito podrá ser otorgada hasta por la suma de 
US$100.000.000 con cargo a los recursos del Capital Ordinario del Banco, sustancialmente en 
los términos establecidos en el Resumen de Proyecto de la Propuesta de Garantía. 
 
 
 

(Aprobada el 3 de agosto de 2022) 


